Descripción de cómo fueron atendidas todas las observaciones de los tres revisores anónimos del artículo número 1455 del OJS titulado:
Aplicación del Índice de Sequías de Palmer Estandarizado (SPDI) en la estación climatológica Fresnillo, México
ACLARACIÓN INICIAL: dos de los tres árbitros anónimos, sugirieron comparar el índice SPDI con sus dos índices predecesores, el SPI y el SPEI, en estaciones de climas diferentes. Al realizar lo anterior, destacan las correcciones siguientes:

(1) Se procesaron tres estaciones climatológicas de climas disímiles del estado de San Luis Potosí, México y amplios periodos de registro (≥ 50 años). La primera fue Villa de Arriaga localizada en el Altiplano Potosino, con clima árido. Su precipitación media anual (PMA) es de 357.7 milímetros y una temperatura media anual (TMA) de 17.2 °C. La segunda estación fue Río Verde ubicada dentro de la llamada Zona Media, con clima templado–seco y PMA igual a 526.2 mm y TMA de 22.1 °C. La tercera estación procesada fue Xilitla, en plena Región Huasteca, con clima cálido–húmedo y PMA = 2746.2 mm y TMA = 22.7 °C.
(2) Los tres índices (SPI, SPEI y SPDI) se aplican y contrastan sus resultados en las tres estaciones climatológicas citadas, empleando tres duraciones de sequía (k), 6, 12 y 24 meses. Esta selección de duraciones toma en cuenta el comentario número 9 del primer árbitro anónimo que formuló correcciones, sugerencias y comentarios en el texto.
(3) El título del artículo cambia a: Contrastes del Índice de Sequías de Palmer Estandarizado (SPDI) en tres ubicaciones climáticas de San Luis Potosí, México.
(4) El comentario número 8 del primer árbitro anónimo en el texto, sugiere justificar el uso del método de Thornthwaite para estimar la evapotranspiración potencial (ETP) mensual. Al respecto se indica que los creadores del SPEI (Vicente–Serrano et al., 2010) es el criterio que utilizan, debido a su sencillez e indican que se ha probado que la selección de un método empírico de estimación de la ETP, no afecta los resultados de los índices de sequía. Lo anterior ha sido ratificado por Beguería et al. (2014).

(5) El Análisis de los Resultados, se orientó a buscar diferencias y similitudes en los resultados de los tres índices contrastados (SPI, SPEI y SPDI), ya que los tres índices tienen un procedimiento operativo semejante, que únicamente difiere en la distribución de probabilidades ajustada, en el SPI se usa la función Gamma Mixta con dos parámetros de ajuste y en los índices SPEI y SPDI, se emplea la distribución Log–Logística de tres parámetros de ajuste.
(6) Las Conclusiones destacan las diferencias y similitudes encontradas en los resultados de los tres índices. Las gráficas de evolución del SPDI, muestran los periodos de sequía y sus valores extremos.
(7) Se describe con detalle cómo se calculan las fechas respectivas de inicio y terminación de los lapsos con sequía y de la ocurrencia de los eventos máximos, a partir del número de secuencia; ya que las gráficas de evolución del SPDI tienen en el eje de las abscisas, el número de secuencias formadas de sumas móviles de desviaciones de humedad (
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); el cual cambia según la duración (k) en meses adoptada para la sequía.
(8) Por limitación de espacio, se eliminaron todos los análisis relativos a las sequías futuras, que hacen uso de los registros históricos alterados, para considerar una disminución de la precipitación y/o un aumento de temperatura media.
En relación con el comentario número 10 del primer árbitro anónimo, relativo a su apartado inicial, que pregunta sobre la proyección en años que tienen los escenarios del cambio climático, se aclara que no son proyecciones según una tendencia adoptada, sino registros históricos alterados, lo cual permite comparar las evoluciones de los índices SPDI y entonces, deducir y estimar el aumento de duración e intensidad o severidad de las sequías, así como de sus valores extremos.
(9) También por limitación de espacio, no se pudo atender la sugerencia del primer árbitro anónimo, de hacer un análisis regional por cuenca y presentar sus gráficos en escalas de tiempo.
(10) Nuevamente, por limitación de espacio, no se atendió la sugerencia del segundo árbitro anónimo, relativa a colocar en anexos los códigos de los subprogramas SPDI citados en el texto, pero se incluyó el siguiente comentario al final del primer párrafo del inciso titulado: Aspectos relevantes del programa de cómputo: “Con el autor está disponible, en lenguaje BASIC, el código del primer módulo, que resultó ser el más complejo de programar.”

(11) El tercer árbitro anónimo, sugirió incluir un diagrama metodológico de todo el proceso de cálculo del SPDI, no sólo del balance hídrico edafológico (BHE). Lo anterior, no se consideró necesario ya que los procesos faltantes: (1) formación de sumas móviles, (2) ajuste de la distribución Log–Logística y (3) obtención de valores estandarizados; son ampliamente conocidos a través del uso de los índices SPI y SPEI y sobre todo, nada complicados en relación con el BHE y el cálculo de la desviación de humedad (
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